
RESOLUCIÓN No. TCE-PRE-2015-011 

TCE 
TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

DR. PATRICIO BACA MANCHENO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CONSIDERANDO: 

Que, el segundo inciso del artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
concordancia con el artículo 18 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, establecen que la Función 
Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso 
Electoral, tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomía administratiYa, 
financiera y organizativa y personalidad jurídica propia, y se financiarán con recursos del 
Presupuesto General del Estado; 

Que, el numeral 11 del artículo 70 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 
la República, Código de la Democracia, dispone que, el Tribunal Contencioso Electoral, 
tendrá dentro de sus funciones: "Detemlinar su organización, formulary ejecutar su presupuesto 
ordinario_y el extraordinario para procesos electorales"; 

Que, el numeral 1 del artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 
la República, Código de la Democracia, dispone que la Presidenta o Presidente del 
Tribunal Contencioso Electoral es la máxima autoridad administratiYa y nominadora; y 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Institución; 

Que, mediante Resolución No. PLE-TCE-251-08-05-2014, de 08 de mayo de 2014, el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, designó al doctor Patricio Baca Mancheno como 
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral; 

Que, los numerales 3, 4 y 10 del artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República, Código de la Democracia, le otorgan a la Presidenta o Presidente 
de la Institución, la facultad de dirigir y supervisar la ejecución de planes y programas del 
Tribunal; competencia para dirigir, supervisar y controlar las acti,·idades administrati\·as e 
implantar las medidas correctiYas que estime necesarias; y, celebrar todo acto jurídico o 
administrativo que se requiera para el buen funcionamiento del Tribunal Contencioso 
Electoral; 

Que, el artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: "E/ Plan 

"\'acional de Desarrollo es el instmmmto al que se sujetarán las polfticas, programas)' proyecto.r públims,· la 
pr~l!,ramación] ejemción del presupuesto del Estado;)' la inl'ersión _y la asignación de los remrsos púb!ico.r; )' 
coordinar las competencias exclusims mtre el Estado central}' lo.r gobiemos autónomos descentralizados. Su 

obsen•ancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicatil•o para los demás .rectores."; 

Que, el artículo 293 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: "Lafommlacióny 
la e¡.emción del Presupuesto Gmeral del E.rtado se sujetarán al Plan ~\Jacional de De.rarrollo. Lo.r presupuesto.r de j.­
/o; xobimw; "'"'"""" &mtdmlizado; r /,; de ohw mtida&; pdülka< " apnt"'d" d /,; platm ngimtaln, :~ 

1 ~ 



TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

(!ro!'illciakr, m11to11ale.r)' (!arroquiakr, re.r(!ectil•ammte, m el marco del Pla11 "'\'aáo11al de De.rarmllo, ÚlllllfllOJCabo 

de J/IJ (0111/Jdmtia.r J' .ru allfOIIOlliÍa ( . .) "; 

Que, el artículo 1 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina: "(. .. ) 
T LIJ di.r(!o.riciom.r del (!resmte ród{go n;gula11 el e¡erciáo de las tolll(!e!máa.r de (!lamjiraáó!ly el e¡ercicio de la política 
(!úblira m todo.r lo.r 11i!'eles dt ,gobiemo, el Plan ,'\-aciollal de Desarrollo, lo.r plams de de.rarrollo J' de ordmamimto 
tern/orial de lo.r Gobiemo.r . -iti!ÓIIOlllo.r De.rrmtralú;ado.r, la prql!,ramación pre.rupm.rtaria matriamwl del Sector 
Público, el Pre.ru(!m.rto Cmeral del t~.rtado, lo.r demá.r preJI/fme.rtos de la.r mtidade.r (!úblira.r; J'• todo.r lo.r rmmo.r 
(!tíbliro.r )' demá.r i11stmmmto.r aplirabkr a la PlallijicaáÓIIJ la.r Fi11a11zas Públicas. "; 

Que, el numeral 1 del artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
señala que: "I Ll pr~f!,ramacióll, formulación, aprobación, ctS~i!,lhtÚÓII, e¡emció11, S~i!,tfimimto )' mt!uaaó11 del 
Pre.ru(!m'Jto Gmeral del Lrtado, lo.r dm!á.r prempue.rto.r de la.r mtidades (!IÍblicaJ)' todo.r lo.r rmo:ro.r públiro.r, .re 
.ru¡etará11 il lo.r li11eamimto.r de la plallijicaciÓII del de.rctrrollo de todo.r lo.r 11i!'ele.r de ,i!,obiemo, m ob.ren•af!Úa a lo 
diJpm.rto m lo.r m1iátlo.r 280y 29 3 de la Co11Jtitmió11 de la Re(!!Íb!ica. "; 

Que, el artículo 87 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala que: 
"Pr~l!,ramacióllji.rcal plmiawtaly alllta!.- La programarió11jiscal del Sector Público 110 Fillallciero .rerá pl11ri{//lllal)· 
a1111al J' .rm•irá mmo marm oblzgatorio para la jommlaáóny e¡ecució11 del PreJI/puesto Gmeral del l:.rtadoy la 
Pr~l!,/'(/ll!aÚÓ/1 Prempllf.rtaria Cuatlialluai.J rejrrmcial para otros pre.rupllfstos del Sedor Público."; 

Que, el artículo 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala que: 
".\Iodi(iraÚÓII del Presupue.rto.- El mte redor de la.r jtllal/za.r públicas podrá allll/elltar o reba¡ar los il{gre.ro.r J' 

,i!.'uto.r qm modi¡iqlle/1 lo.r llil'ele.r fijados m el Pnmp11esto Gemral del E.rtado /Ja.rta por 1111 total del 15°/o re.r(!edo 
de la.• áji<tJ aprobada.r por la A.ramb!m "'\.aciana!. E11 !Úi\I!,IÍII ca.ro e.rta modijiraáón ajéctará lo.r recm:ro.r q11e la 
Co!!Jtit11rión de la República)' la Ley a.r{f!.llf/1 a lo.r Gobiemo.r AlltÓI/OliiOJ Desrmtralizado.r. E.rta.r modijiraáom.r 
.rerá11 (!lle.rta.r m ronocimimto de la Comúión del R~gimm Económico¡· Tributario .r11 Re,gNiariÓ!l)' Control de la 
. -üamblea "'\'ario!!td m el plazo de 90 día.r de terminado cada .rmte.rtre. En todo.r los casos_ y .rin e:,:ceprión al,gtma, 
todo imTtlllfl!to de lo.r premp11e.rto.r aprobados deberá contar con el re.r(!ectiro jina11ciamimto. Erto.r clltlllfllto.r )' 
reba¡tiJ de Ú\f!.re.ro.f)' ,gasto.r 110 podnin modijitilr el límite de mdmdamimto aprobado por la A.ramblea ;'\'acional 
La Pre.ridmta o Pre.ridmte de la República, a propm.rta del m te m1or, orrlmcmi di.rmiwtciom s m !o.r Ptnl!pue.rto.r 
de la.r mtidade.rjitera del Pres11p11e.rto Cmeral del E.rtado, exceptuando los Gobiemos Au!Ói/0!1/0J De.rrmtralizado.r 

)' la St;gmidad Social, mando .re pre.rmtm .rit11aciones e:>.:traordinaria.r e imprel'i.rta.r que redl!;;:ca/1 los jl11¡o.r de 
il{gre.ro.r )' dejinanciamimto de esto.r presupl!f.r!o.r. E.rto.r derremmto.r 110, podrán jinanáar !1//et•o.r e,gre.ro.r. Durante 
la tjet"I!ÚÓ!! del Plan An11al de lmn:riom.r del PreJI/pllf.rto Gmeral del E.rtado, .rolo .re podrán incorj>orar (!ro,l!,tmllaJ 
¡/o proyedo.r de ilmnión q11e ha_)'tlll .rido (!tioli;;:ado.r por la Serrf!aría Sacional de Planificación)' De.rarrollo. 
L 'nitmlle!!te m tilSO de modijlraciom.r m el Pre.rttJme.rto Gmeml del Ertado q11e impliqum intremmto.r de lo.r 
pre.rll(!lle.rto.r de imn:rión totales de !lila mtidad e¡emtora o la inclll.rióll de 1/lle/'os pr~gra111aJ )'/o jJro)n1o.r de 
illl'et:rión, .re req11nirá didall/e/1 famrable de la .\'erretmia ,'\'aáonal de Planij/tilclÓII. )' De.rarrollo. I:11 lo.r dmúr 
(tl.fOJ, la.r modijimrio!!e.r .rerán realizada.r diredtmle!!!e por rada m ti dad e¡emtora. T LH mtidade.r J' ot;gani.rmo.r qm 
110 pertmemt al Prempue.rto Gmem! del Lrtado no podrán aprobar (!re.rupue.rto.r o modijicacione.r que impliqum 
trallJjrrmáa.r de rmo:ro.r de.rde el Pre.mpue.rto Cmeml del Ertadoy q11e 110 ba¡·an estado preriammte tollJiderada.r 
m didw (!rwtjme.rto. Sólo el m!e redor de lasjinanza.r públira.r podrá establerer limitacione.r a la ,ge.rtión de júmte.r 
de jinanciamiento dmilnte la e¡emció11 pre.wpue.rtatia, el mmplimimto del Artímlo 79, .re m111probará IÍnicammte 
fll lo.r c~gn;gados de: las projórmas preJI/pue.rtatia.r (!tÍblira.r, los prempue.rto.r aprobado.r¡· lo.r prwt(!lle.rto.r liquidado.r, 
m ba.re a 111/a rnijiración alma!.''; 

Que mediante Resolución No. PLE-TCE-251-08-05-2014, de 08 de mayo de 2014, el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, designó al doctor Patricio Baca ,\Iancheno como 
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral; 
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Que, mediante Resolución PLE-TCE-343-15-01-2015, de 15 de enero de 2015, el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, resolvió: "Conocer el Presupuesto Institucional asignado, aprobar 
la Programación Anual de la Política Pública del año 2015 ajustada, y autorizar a la Prestdencia del 
Tribunal Contencioso Electoral a fin de que realice toda clase de actos, gestiones o actividades, 
administrativas y financieras, lo que incl~ye la ejecución y/ o reforma del presupuesto institucional asignado, 
la Programación Anual de la Política Pública del año 2015 ajustada, y el Plan Anual de Contrataciones, 
en o/ercicio de sus atribuciones constantes en el artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de 
OrganiZficiones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. (. .. ) "; 

Que, mediante Memorando No. TCE-PRE-2014-0266 de 24 de septiembre de 2014, el doctor 
Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, delega a la señora 
Susana Mercedes López Olivares, Asesora de Presidencia para: "(. . .) desempeñará las funciones 
de asesora financiera y las de planificación, me permito indicar que a más de las funciones ya señaladas, 
dicha funcionaria será la persona autorizada para emitir certificaciones PAPP. "; 

Que, mediante Memorando No. TCE-UP-2015-0035, de 23 de febrero de 2015, la señora 
Susana Mercedes López Olivares, Asesora de Presidencia, se dirige al doctor Patricio Baca 
Mancheno, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, para manifestarle: "La Unidad de 
Planificación y Dirección Administrativa Financiera, presentan para su consideración y aprobación la 
propuesta de Modificación a la Programación Anual de la Política Pública-2015, correspondiente al Gasto 
Corriente vlreas Agregadoras de Valor y Areas de Asesoria y Apqyo) y al Gasto de inversión (T 7er 
Anexo 1) '; manifestando además en sus conclusiones que: "La Unidad de Planificación después 
del respectivo análisis de viabilidad técnica y financiera, puede determinar que las solicitudes presentadas por 
la Presidencia y Despachos, DICE, DAF y la Unidad de Comunicación, cuentan con la respectiva 
viabilidad técnicas y financieras; por lo que es pertinente la aprobación de las mismas. Es importante 
mencionar, que debido al alcance técnico de las solicitudes planteadas, las cuales involucran una modificación 
en los montos totales asignados a las PAPP de Preszdencia y de la Unidad de Comunicación S ocia/,· los 
cambios solicitados se constit~en en una modificación a la PAPP, por lo que se requiere aprobación 
de la máxima autoridad, la misma que deberá ser publicada mediante Resolución. En base al análisis 
presentado, la Unidad de Planificación presenta para su aprobación la modificación a la Programación 
Anual de la Política Pública 2015 correspondiente a: P APP de Presidencia y Despachos (Programa 55, 
Actividad 001 ), P APP de la Dirección de Investigación Contenciosos Electoral (Programa 55, Actividad 
002), PAPP de la unidad de Comunicación Social (Programa 01, Actividad 001)y PAPP de inversión 
(Programa 55, Actividad 003),· la cual con su respectivo detalle se ven riflo/adas en la A1atriz de la 
Programación Anual de la Política Pública adjunta (T/er Anexo 1 ). En caso de que la presente 
modificación a la P APP sea aprobado, la misma debe ser considerada como oficial, y la Dirección de 
Asesoría juridica deberá proceder a publicarla mediante resolución. Así mismo, la Dirección 
Administrativa Financiera deberá realizar de forma inmediata la reprogramación financiera de los recursos 
en el programa ESIG'EF, de acuerdo al Anexo 1 remitido por esta Unidad, de tal manera que todas las 
contrapartes técnicas responsables inicien los respectivos trámites y procesos"; 

Que, mediante sumilla inserta en Memorando No. TCE-UP-2015-0035, de 23 de febrero de 
2015, el doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, 
dispone: "Aprobado, DAF: proceder con reformas, DA]: Elaborar resolución y publicar, Planificación 
seguimiento"; y, 

-Cr 
En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas por la Constitución de la República, l 
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Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia y el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar la Modificación a la Programación Anual de la Política Pública 
-PAPP- para el año 2015 correspondiente al Gasto de Inversión y Gasto Corriente 
del Tribunal Contencioso Electoral, con el ajuste de las partidas aprobadas constantes 
en la matriz "Programación Anual de la Política Pública - 2015: Presupuesto de 
Inversión, Presupuesto Operativo - Gasto Corriente/ Vigentes al 23 de febrero de 
2015 del Tribunal Contencioso Electoral", documentos adjuntos a la presente 
resolución y que se constituyen como parte integrante de la misma. 

Artículo 2.- Disponer a la Dirección Administrativa Financiera, las actividades pertinentes 
a fin de que el contenido de esta resolución sea incorporado dentro del presupuesto 
institucional; así como su publicación en el portal institucional. 

Artículo 3.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
suscripción. 

Comuníquese.-

X Dr. Patac 
PRESIDENTE DEL TRIBU 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLÍTICA PÚBLICA- 2015: PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

Vigente al 23 de febrero del 2015 

NOMBRE DEL PROYECTO: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL MEDIANTE LA DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO MOBILIARIO, TECNOLÓGICO Y POSICIONAMIENTO 

COMUNICACIONAL, PROPORCIONANDO CONDICIONES PARA EL MODELO DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ELECTORAL. 2014-2015 

A: Registro digital de 
informactón del proceso de 
gestión documental junsd1ccional 
y Levantamiento de línea base. 

Uteral B: Parametrización de 

.2.- Automatización del proceso recesos 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLÍTICA PÚBLICA- 2015: PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

Vigente al 23 de febrero del 2015 

NOMBRE DEL PROYECTO: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL MEDIANTE LA DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO MOBILIARIO, TECNOLÓGICO Y POSICIONAMIENTO 

COMUNICACIONAL, PROPORCIONANDO CONDICIONES PARA EL MODELO DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ELECTORAL. 2014-2015 
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5.3: Desarrollo y producción de Diseño de piezas 
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campaña comunicacional de comunicacionales: Desarrollo y 1 Campaña 

INV.S.5.3 ejecución de campaña de comunicacional 1 730218 !propaganda en med1os 1 42.000,00 1 1 1 42.000 · · · · -cE en medios comunicación para producida 
posicionamiento del TCE en 
medios tradicionales. 
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/, ~ -QUITO, 23 de feb ro de 2015 ~-~ . 

~\'l :f .~1 PARA: Dr. Lenin Patricio Baca Mancheno 
Presidente 1 'V V 

ASUNTO: Modificación General a la PAPP 2015 vigente al 23 de febrero de 2015 '). ~ fJ \ 

1r rY __ y-

V De mi consideración: ) 
La Unidad de Planificación y la Dirección Administrativa Financiera, presentan para su \( · ,~"' 
consideración y aprobación la propuesta de Modificación a la Programación Anual de la \ ;;\ 
Política Pública-20 15, correspondiente al gasto de inversión y al gasto corriente; y sun \) 
respectivo análisis de viabilidad: ~ V ;'i 

ANALISIS DE VIABILIDAD TECNICO Y FINANCIERO 

ANTECEDENTES: 

La Unidad de Planificación y la Dirección Administrativa Financiera, presentan para su 
consideración y aprobación la propuesta de Modificación a la Programación Anual de la 
Política Pública-2015, correspondiente al Gasto Corriente (Áreas Agregadoras de Valor y 
Áreas de Asesoría y Apoyo) y al Gasto de inversión (Ver Anexo 1 ). 

La modificación a la PAPP, se ha realizado en base a: necesidades institucionales 
identificadas por esta Unidad y la Dirección Administrativa Financiera, requerimientos 
planteados en la reunión de trabajo mantenida con Presidencia y Despachos, Dirección 
de Investigación Contencioso Electoral y Unidad de Comunicación Social; y necesidades 
puntuales remitidas por la Dirección Administrativa Financiera, mediante Memorandos 
Nros. TCE-DAF-2015-0090 y TCE-DAF-2015-0098; dichas modificaciones consisten 
en: 

Ajuste de los valores reales devengados en Enero 2015 

l. Para todos los casos, PAPP por Unidades y sus respectivas actividades, en el mes 
de enero se reflejó el valor real devengado en base a la matriz de ejecución presupuestaria 
enviada por la DAF (con corte 31 de enero del 2015 en base al sistema eSIGEF) a esta 
Unidad; realizando el respectivo ajuste de saldos o diferencias cargandoles en el mes de 
febrero. 

Modficación a la PAPP de Inversión, Componente 5: Generar posicionamiento 
comunicacional mediante un proceso de difusión de las funciones del Tribunal 

Justicia que garantiza de1nocracia 
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QUITO, 23 de febrero de 2015 

Contencioso Electoral (para referencia ESIGEF: Programa 55. Actividad 003) 

2. Incluir en la actividad "INV5.5.5.-Asesoramiento especializado y apoyo técnico 
para generar posicionamiento", las partidas presupuestarias: Viáticos por gastos de 
residencia y Pasajes al interior~ con lo cual se cubrirá los pagos que por ley corresponde a 
un funcionario €.~-e~~- coi~tratado, con cargQ_ a esta misma actividad y cuyo lugar 
habitual de residencia es la ciudad de Guayaquil. 

Los valores asignados a las partidas presupuestarias "Viáticos por gastos de residencia" y 
"Pasajes al interior" ascienden a: USO $4.802,60 y USO $5.650,00 respectivamente; y 
serán financiado con recursos correspondientes al mismo componente del proyecto de 
inversión, puntualmente de la actividad "!NV5.5.4 Elaboración y desarrollo del plan de 
medios en Televisión, Radio y Medios impresos". 

3. Reprogramar el inicio de 4 actividades, con lo cual su ejecución se pospone un 
mes; dichas actividades son: 

• INV.5.5.2.-Eiaboración y desarrollo del plan de medios en Redes Sociales ejecución 
propuesta marzo- junio 2015. 

• INV.5.5.3.-0esarrollo y producción de campaña comunicacional de posicionamiento 
del TCE en medios tradicionales, ejecución propuesta marzo 2015. 

• INV.5.5.4.-Eiaboración y desarrollo del plan de medios en Televisión, Radio y 
Medios impresos, ejecución propuesta marzo- junio 2015. 

• INV.5.5.6, literal A.-Posicionamiento internacional a través de la promoción de 
derechos electorales, ejecución propuesta abril2015. 

Modificación a la PPAP Gasto Corriente: Unidad de Comunicación Social (para 
referencia ESIGEF: Programa 01. Actividad 001) 

4. En la actividad "COM-1.1.1 Rendición de cuentas" se realizó los siguientes ajustes 
y modificaciones: 

• Ajustar el nombre de la actividad a "COM-1.1.1 Difusión del proceso de rendición 
de cuentas". 

• En base a las necesidades reales y a cotizaciones actualizadas del mercado, ajustar a 
400 ejemplares, la meta de la Publicación Rendición de Cuentas; y 
consecuentemente, reducir de $3.000 a $1.680 los recursos asignados a la partida 
presupuestaria "Edición, impresión, reproducción y publicaciones". 

• Precisar los lugares en los cuales se realizará los eventos de Rendición de cuentas 

.Justicia que garantiza democracia 
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(Cuenca, Esmeraldas y Napo), y reducir de $5.000 a $3.000, los recursos de la 
partida presupuestaria "Eventos públicos y oficiales". 

• Asignar $1.205 para cubrir el desplazamiento del personal encargado de brindar 
apoyo técnico en los eventos de rendición de Cuentas, estos recursos fueron distribuidos 
entre las siguientes partidas presupuestarias: Pasajes al interior, Viáticos y subsistencias 
al interior y Tasas generales, impuestos, contribuciones. 

5. Ajustar a $54.745.60 el valor asignado a la actividad "COM-2.2.1 Elaboración de 
material promociona! ... ", lo cual significa un ahorro de $25.254,40 que se ha generado 
una vez finalizado el proceso de subasta inversa relacionado con la elaboración de 
material promociona!. 

En resumen, con las modificaciones propuestas en el numeral 3 y 4, el valor total de la 
PAPP de Comunicación social disminuyó de $98.000 a $70.630.60, la diferencia de 
$27.369.40 ha sido asignada a la PAPP del Despacho de Presidencia y Despacho de 
Jueces (programa 55, Actividad 001) y a la PAPP de la Dirección de Investigación 
Contencioso Electoral - DICE (Programa 55, Actividad 002) para el financiamiento de 
nuevas actividades y fortalecimiento de actividades existentes. El detalle de dichas 
modificaciones se presenta en los numerales siguientes. 

Modificación de la PAPP Gasto Corriente: PAPP de Presidencia del TCE y 
despacho de jueces (para referencia ESIGEF: Programa 55. Actividad 001) 

6. Incrementar de $3.100 a $9.152.83 el valor asignado a la actividad "DES-1.1.10 
Gestión Jurisdiccional del Despacho de Presidencia y Representación del TCE en el 
territorio", correspondiente al Despacho de Presidencia; dicho incremento permitirá 
refinanciar la actividad pues durante el mes de enero se consumió el 44% de los recursos 
asignados para todo el afio. 
La necesidad de incrementar recursos a esta actividad, se debe esencialmente a que 
durante el mes de enero, con cargo a la partida presupuestaria "Pasajes al Interior", se 
realizó el pago de los pasajes aéreos nacionales correspondiente al mes de diciembre del 
año anterior. 

7. En la PAPP de Presidencia, se incluyó una nueva actividad denominada 
"DES-1.1.11 Presentación de rendición de cuentas a la ciudadanía (despacho 
presidencia)"; esta actividad permitirá cubrir los gastos por concepto de viáticos y 
movilización del personal de Presidencia, que participará en los 3 eventos de Rendición 
de Cuentas. 

Los recursos asignados a esta actividad asciende a $833, los cuales han sido distribuidos 
entre las siguientes partidas presupuestarias: Pasajes al interior y Viáticos y subsistencias 
al interior. 

_Justicia que garantiza den1ocracia 
. - · r. •.• ·;- ,- ~¡r .',- ., •. • '") •- ¡<, 

11··. 

.·. •'· ~-.' ·- . 

319 



·Documento generado por Outpux 

( -ooRD 1 ~A el o~ 
DE PL:\:"IFJC.\CJÓ\1 

TCE -TRIBUNAL CONTENCIOSO 
E~CTOFiA!.. DEl. E.CUAOOR 

Memorando Nro. TCE-UP-2015-0035 

QUITO, 23 de febrero de 2015 

8. En la actividad "DES-2.2.6 Gestión Jurisdiccional de los Despachos de Jueces y 
Representación del TCE en el territorio", correspondiente a la PAP P del Despacho de 
jueces y juezas, incrementar el valor asignado de $6.120 a $11.735.91; dicho incremento 
permitirá refinanciar la actividad pues durante el mes de enero se consumió el 23% de los 
recursos asignados para todo el aí'io. 

La necesidad de incrementar recursos a esta actividad, se debe a que durante el mes de 
enero, con cargo a la partida presupuestaria "Pasajes al Interior", se realizó el pago de los 
pasajes aéreos nacionales correspondiente al mes de diciembre del aí'io anterior; y a 
nuevos requerimientos planteados por los despachos de jueces. 

9. En la PAPP del Despacho de Jueces y Juezas del TCE, fue creada la actividad 
DES-2.2.7 "Presentación de rendición de cuentas a la ciudadanía"; esta actividad viabiliza 
la participación de los señores jueces, en los 3 eventos de Rendición de Cuentas. El valor 
total asignado a esta nueva actividad asciende a $4.840 que serán utilizados para cubrir 
los gastos por concepto de viáticos y movilización de los jueces y sus conductores. 

Las propuesta de modificación en la PAPP de Presidencia y Despacho de jueces, suponen 
un incremento de $17.653.73; para el financiamiento de este incremento se utilizaron los 
valores liberados de la PAPP de Comunicación Social una vez aplicadas las 
modificaciones propuestas en los numerales 3 y 4. 

Modificación de la PAPP Gasto Corriente: PAPP de la Dirección de Investigación 
Contencioso Electoral - DICE (para referencia ESIGEF: Programa 55, Actividad 

rum 
1 O. En la actividad "DICE-6.6.1 Desplazamiento en territorio para la promoción a la 
ciudanía de las funciones del TCE, derechos electorales y temas relacionados", 
incrementar el valor asignado de $24.788.76 a $34.124.42, este incremento viabilizará la 
participación de los sei'íores jueces en cada uno de los eventos programados. 

Modificaciones al grupo de gasto 51 del Gasto Corriente: PAPP de Presidencia y 
despacho de jueces (para referencia ESIGEF: Programa 55. Actividad 001) y PAPP 
de la DICE (para referencia ESIGEF: Programa 55, Actividad 002) 

11. De acuerdo a la solicitud de la DAF, en las actividades DES-3.3.1, DICE-8.8.1 y 
DAF-5.1.2, relacionada con la Gestión operativa del Talento Humano de Presidencia, la 
DICE y las áreas de apoyo, respectivamente; se ha incluido el grupo presupuestario 
"990000 Pago de obligaciones de ejercicios anteriores por gastos en personal", a través 
del cual se realizará el pago correspondientes a _0Liig_l}l_~adones de personal del año 
2014. 

Es importante precisar que el TCE cuenta con los recursos necesarios para el pago de las 
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liquidaciones y que los mismos fueron contemplados e incluidos dentro del grupo de 
presupuestario 51000, por lo que esta modificación es necesaria por temas contables, 
constituye un mero traspaso de dichos valores hacia el grupo 990000; por lo que este 
cambio no significa un aumento en los recursos requeridos para el pago de nómina o para 
el pago de las liquidaciones. 

12. Traspasar $3 80 desde la PAPP de Presidencia, correspondientes a la actividad 
"DES-3 .3. 1 Gasto operativo en personal (grupo de gasto 51)", hacia la PAPP de la DICE, 
actividad "DICE-8.8.1 Gasto operativo en personal (grupo de gasto 51)"; dichos recursos 
son requeridos para cubrir el pago de horas extras del personal de la DICE, 
correspondientes al mes de diciembre del aí'ío anterior. 

ANÁLISIS DE VIABILIDAD: 

Modificación a la PAPP de Inversión. Componente 5: Generar posicionamiento 
comunicacional mediante un proceso de difusión de las funciones del Tribunal 
Contencioso Electoral (para referencia ESIGEF: Programa 55. Actividad 003) 

La solicitud planteada por la DAF es una modificación menor al componente 5 del 
proyecto de inversión; dicha modificación tiene por finalidad financiar gastos de 
residencia y Pasajes al interior de un funcionario, que según la programación de la PAPP, 
será contratado con recursos correspondientes a este mismo componente. 

Los valores requeridos ascienden a USO $10.452,60 y fueron financiados con recursos 
del mismo componente, correspondientes a la actividad "INV.5.5.4 Elaboración y 
desarrollo del plan de medios en Televisión, Radio y Medios impresos". 

La propuesta de modificación además incluye reprogramar el inicio de 4 actividades, sin 
alterar su naturaleza, tiempo global de ejecución o presupuesto asignado. 

Con estos antecedentes se debe indicar que las modificaciones planteadas se apegan a la 
normativa legal vigente y no alteran la estructura de la PAPP de inversión, ni la 
naturaleza de las actividades planteadas; esta modificación tampoco altera el valor total 
asignado al proyecto de inversión o a sus componentes, por lo que se puede determinar 
que la misma cuenta con viabilidad técnica y financiera. 

Modificación a la PPAP Gasto Corriente: Unidad de Comunicación Social (para 
referencia ESIGEF: Programa 01. Actividad 001) 

La modificación presentada por la Unidad de Comunicación Social afecta a la actividad 
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"COM-1.1.1 Rendición de cuentas", dicha modificación incluye cambios memores de 
forma como: ajuste del nombre de la actividad y la precisión de los lugares en los cuales 
se desarrollaran los eventos de Rendición de Cuentas. 

Las modificaciones en esta actividad también incluyen: reducir de 500 a 400 el tiraje del 
libro de rendición de cuentas; disminuir de 3000 a 1680 el valor asignado para el diseí'io e 
impresión de las publicaciones del TCE; y, la inclusión de las partidas presupuestarias 
"Pasajes al interior" y "viáticos y subsistencia", a través de las cuales se cubrirá los 
gastos de movilización y viáticos del personal técnico que apoyará en la realización de los 
eventos de Rendición de Cuentas. 

Es importante precisar que estos cambios se realizaron sobre la base de las necesidades 
institucionales y cotizaciones actualizadas del mercado, y que los mismos hicieron 
posible la redistribución de los recursos dentro de la misma actividad para financiar la 
inclusión de las partidas presupuestarias "Pasajes al interior" y "viáticos y subsistencia". 

En conclusión los cambios realizados en la PAPP de Comunicación Social no afectan su 
estructura general, pues se enfocan en una sola actividad; además se debe precisar que 
dichos cambios no alteran la naturaleza de actividad en cuestión y que su financiamiento 
se realizó en base a la optimización y redistribución de recursos inicialmente 
programados, por lo cual se considera que las modificaciones planteadas tiene viabilidad 
técnica y financiera. 

Modificación de la PAPP Gasto Corriente: PAPP de Presidencia del TCE y 
despacho de jueces (para referencia ESIGEF: Programa 55. Actividad 001) 

La modificación de la PAPP de Presidencia y Despacho de Jueces implica por una parte, 
la inclusión de dos actividades tendientes a viabilizar la participación del personal de 
Presidencia y de los Jueces (con su respectivo personal de apoyo), en los 3 eventos de 
Rendición de Cuentas. 

Al respecto es importante seí'íalar que en la programación inicial se contaba con recursos 
para la realización de un evento de Rendición de Cuentas, sin embargo en cumplimiento a 
las disposiciones del CPCCS y la guía emitida para el efecto, sus características 
cambiaron y el número de eventos a realizarse aumento a tres; en este contexto fue 
necesario el replanteamiento de la organización de dichos eventos y la designación de 
recursos adicionales, destinados básicamente al pago de movilización y viáticos de los 
participantes y del personal de apoyo del TCE. 

Con estos antecedentes, se puede indicar que la inclusión de estas nuevas actividades en 
la PAPP de Presidencia y del Despacho de Jueces, no altera significativamente la 
estructura de dicha PAPP, pues la naturaleza de las actividades incluidas es acorde a las 
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responsabilidades de dichas Unidades y están alineadas al cumplimiento de disposiciones 
legales; con lo cual se puede indicar que la modificación planteada tiene viabilidad 
técnica. 

Los cambios realizados en la PAPP de Presidencia y Despacho de Jueces, también 
incluyen la asignación de recursos adicionales a las actividades DES-1.1.10 y DES-2.2.6, 
puesto que los valores devengados durante enero representan en promedio más del 45% 
de los recursos destinados para todo el aí'ío. 

Al respecto, es importante señalar que los valores cancelados en el mes de enero 2015, 
con cargo a la partida presupuestaria "Pasajes al Interior", corresponde a los pasajes 
nacionales generados durante el mes de diciembre del año anterior, y que por su 
comportamiento normal de gasto, debieron ser cancelados a inicios de este año. 

En este contexto, el aumento de recursos realizado en las actividades antes señaladas 
obedece a necesidades institucionales que permitirán el desarrollo normal de las 
actividades jurisdiccionales y de representación del TCE en el territorio. Adicionalmente 
se debe precisar que este cambio no altera la estructura de la PAPP de Presidencia, ni la 
naturaleza de sus actividades por lo que es técnicamente viable. 

Respecto al financiamiento de las modificaciones planteadas se debe indicar que fueron 
realizados con los ahorros generados en la PAPP de Comunicación Social, una vez 
finalizado uno de los procesos de subasta inversa planificados para este año; de esta 
manera el valor total de la PAPP de Presidencia y del Despacho de Jueces aumento a 
$1.458.087,97 

Así mismo, es importante precisar que las modificaciones planteadas en la PAPP de 
Presidencia (Programa 55. Actividad 001) y la PAPP de Comunicación Social (Programa 
01. Actividad 001) implican un traspaso de $17.653,74, entre diferentes programas del 
gasto corriente y que dicho traspaso no afecta el presupuesto institucional total; por lo 
que de acuerdo al art. 118 del Código de Planificación y Fianzas Públicas, dicho traspaso 
de recursos puede ser realizado directamente por el TCE. 

En resumen en base al análisis realizado se puede indicar que las modificaciones 
plantadas en la PAPP de Presidencia y la PAPP de Comunicación Social son técnica y 
financieramente viables. 

Modificaciones al grupo de gasto 51 del Gasto Corriente: PAPP de la DICE (para 
referencia ESIGEF: Programa 55. Actividad 002) 

En las actividades DES-3.3.1, DICE-8.8.1 y DAF-5.1.2, relacionada con la Gestión 
operativa del Talento Humano de Presidencia, la DICE y las áreas de apoyo, 
respectivamente; se ha incluido el grupo presupuestario "990000 Pago de obligaciones de 
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ejerciCIOS anteriores por gastos en personal", a través del cual se realizará el pago 
correspondientes a las liquidaciones de personal del afio 2014. 

Los recursos necesarios para el pago de las liquidaciones fueron contemplados e 
incluidos dentro del grupo de presupuestario 51000, por lo que este modificación 
constituye un mero traspaso de dichos valores hacia el grupo 990000, sin que esto 
signifique un aumento en los recursos requeridos para el pago de nómina o para el pago 
de las liquidaciones. 

Con estos antecedentes se puede indicar que la modificación solicitada no afecta la 
naturaleza, ni el monto total de cada una de las actividades involucradas, tampoco se 
afecta la estructura de la PAPP o el valor total del presupuesto institucional, por lo que 
cuenta con viabilidad técnica y financiera. 

Así mismo, el cambio planteado en el grupo 51 incluye traspasar $380 desde la PAPP de 
Presidencia, correspondientes a la actividad "DES-3.3.1 Gasto operativo en personal 
(grupo de gasto 51)", hacia la PAPP de la DICE, actividad "DICE-8.8.1 Gasto operativo 
en personal (grupo de gasto 51)"; con dichos recursos son requeridos para cubrir el pago 
de horas extras del personal de la DICE, correspondientes al mes de diciembre del año 
anterior. 

CONCLUSIÓN: 

La Unidad de Planificación después del respectivo análisis de viabilidad técnica y 
financiera, puede determinar que las solicitudes presentadas por la Presidencia y 
Despachos, DICE, DAF y la Unidad de Comunicación, cuentan con la respectiva 
viabilidad técnicas y financieras; por lo que es pertinente la aprobación de las mismas. 

Es importante mencionar, que debido al alcance técnico de las solicitudes planteadas, las 
cuales involucran una modificación en los montos totales asignados a las PAPP de 
Presidencia y de la Unidad de Comunicación Social; los cambios solicitados se 
constituyen en una modificación a la PAPP, por lo que se requiere aprobación de la 
máxima autoridad, la misma que deberá ser publicada mediante Resolución. 

En base al análisis presentado, la Unidad de Planificación presenta para su aprobación la 
modificación a la Programación Anual de la Política Pública 2015 correspondiente a: 
PAPP de Presidencia y Despachos (Programa 55, Actividad 001 ), PAPP de la Dirección 
de Investigación Contenciosos Electoral (Programa 55, Actividad 002), PAPP de la 
unidad de Comunicación Social (Programa 01, Actividad 001) y PAPP de inversión 
(Programa 55, Actividad 003); la cual con su respectivo detalle se ven reflejadas en la 
Matriz de la Programación Anual de la Política Pública adjunta (Ver Anexo 1). 
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En caso de que la presente modificación a la PAPP sea aprobado, la misma debe ser 
considerada como oficial, y la Dirección de Asesoría jurídica deberá proceder a 
publicarla mediante resolución. Así mismo, la Dirección Administrativa Financiera 
deberá realizar de forma inmediata la reprogramación financiera de los recursos en el 
programa ESIGEF, de acuerdo al Anexo 1 remitido por esta Unidad, de tal manera que 
todas las contrapartes técnicas responsables inicien los respectivos trámites y procesos. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

/ 
(\ 

·¡A 

lHKJ<~C'':flN i.ll> 
J'.S~Si :!\Í.\ .)¡ idtHCA 

RE~O 
o:?-.-?.-:------o-~-o o .. 

.0RA: .J.~.~--~¿-~~···-';)··~cs:..:· 
.•UMBRE -~--~---o~o.X~ ..... o · .. 

1 i-!RMA ........ o .. o o o o o •• o o • o o o o o. • • • • • • • • .. 

Sra. Susana Mercedes López Olivares 
ASESORA DE PRESIDENCIA L _____ .. ______ _ 
Anexos: 

-ANEXO 1: Modificación General a la PAPP 2015 vigente al 23 de febrero de 2015 

Copia: 
Ing. Luis Alfonso Bastidas Escobar 
Director Administrativo Financiero 

Dr. Vicente Honorato Cárdenas Cedilla 
Director de la DICE 

Lic. Hugo Francisco Tomala Medina 
Coordinador de Comunicación Social 

Dra. María Luisa Paredes Arellano 
Directora de Asesoría Jurídica(E) 

Dr. Luis Enrique Buena!'io Orozco 
Asesor 2 

Lic. Manuel Hernan Muñoz Fernandez 
Especialista en RRHH 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POL[TICA PÚBLICA· 2015: PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

Vigente al23 de febrero del2015 

NOMBRE DEL PROYECTO: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL MEDIANTE LA DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO MOBILIARIO, TECNOLÓGICO Y POSICIONAMIENTO 

COMUNICACIONAL, PROPORCIONANDO CONDICIONES PARA EL MODELO DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ELECTORAL 2014-2015 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLÍTICA PÚBLICA- 2015: PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

Vigente al 23 de febrero del 2015 

NOMBRE DEL PROYECTO: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL MEDIANTE LA DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO MOBILIARIO, TECNOLÓGICO Y POSICIONAMIENTO 

COMUNICACIONAL, PROPORCIONANDO CONDICIONES PARA EL MODELO DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ELECTORAL. 2.014-2.015 

1 F lEYENDA 1 
\._ !MODifiCACIONES 

Publicidad y 
730218 !propaganda en medios 

de comunicación masiva 

14.000,00 

0,00 

16.000,00 

42.000,00 

152.005,40 

14.000 

4.000 4.000 4.000 4.000 

42.000 

38.000 1 38.000 1 38.000 1 38.005 

''!i~ ' 1~\ 
1

.¡ 
\' 



TRIBU!\!Al CONTENCIOSO ELECTORAL 
RESUMEN DE LA PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLfTICA PÚBLICA- 2015 

Vicente Cárdenas 

Dirección de Investigación Contencioso 

Electoral 

,, ,, 

--~r¡;i~~~~~--='--?:~u.! 
Susana López 

Asesora de Planificación Asesor Administrativo Financiero 
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Tribunal Contencioso Electoral 
TRIBUNAl 

PRESIDENCIA 

Memorando Nro. TCE-PRE-2014-0266 

PARA: Sra. Susana Mercedes López Olivares 
Asesora de Presidencia 

ASUNTO: Delegación de funciones 

QUITO, 24 de septiembre de 2014 

De conformidad con lo dispuesto en el memorando Nro. TCE-PRE-2014-0237, de 11 de 
septiembre de 2014, en el que se dispuso la contratación de la señora Susana Mercedes 
López Olivares, quien desempeñará las funciones de asesora financiera y las de 
planificación, me permito indicar que a más de las funciones ya señaladas, dicha 
funcionaria será la persona autorizada para emitir certificaciones PAPP. 

Atentamente, 

Dr. Lenin Patricio Baca Mancheno 
PRESIDENTE 

Copia: 

mpbp 

Ing. Verónica de los Ángeles Malina Barriga 
Directora Administrativa Financiera (E) 



PARA: 

DE: 

FECHA: 

Sr. Luis Bastidas Escobar 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

Dra. María Paredes Are llano 

DIRECTORA DE ASESORÍA JURÍDICA (E) 

Dr. Vicente Cárdenas Cedilla 

TCE -' '.' ~ ''¡ - ' ' '> :,¡,·,·' 

NOTIFICACIÓN No. TCE-SG-2015-002 

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN CONTENCIOSO ELECTORAL 

Sra. Susana López Olivares 

ASESORA DE PRESIDENCIA 

Dr. Luis Buenaño Orozco 

ASESOR DE PRESIDENCIA 

Dr. Guillermo Falconí Aguirre 

SECRETARIO GENERAL 

15 de enero de 2015 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes comunico a usted (es}, que el Pleno del Tnbunal 

Contencioso Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión extraordmana 

de jueves 15 de enero de 2015, a las 12:00, adoptó la siguiente resolución: 

PLE-TCE-343-15-01-2015 

"Conocer el Presupuesto Institucional asignado, aprobar la Programación Anual de la Política 

Pública del año 2015 ajustada, y autorizar a la Presidencia del Tribunal Contencioso Electoral a fin 

de que realice toda clase de actos, gestiones o actividades, administrativas y financieras, lo que 

incluye la ejecución y/o reforma del presupuesto institucional asignado, la Programación Anual de 

la Política Pública del año 2015 ajustada, y el Plan Anual de Contrataciones, en ejercicio de sus 

atribuciones constantes en el artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 

de la República del Ecuador, Código de la Democracia." 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Tnbunal 

Contencioso Electoral, a los quince días del mes de enero de 2015.- Lo Certifico f).- Dr. Guillermo 

Falconí Aguirre, SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Nancy M. 

Dr. Guill a com Aguirre 
SECRETARIO GENERAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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